
RESOLUCION Nº 116/08 
 

VISTO: 
             La solicitud realizada por la Gerente de Turismo en relación a la empleada 
Miriam Benedetti , legajo  Nº 781, quien realiza además de sus tareas habituales, 
la actualización del sitio web que incluye cambios de datos, mantenimiento de la 
pagina y subir los archivos a la web, armado de publicidad para enviar por mail a 
suscriptores con link a la web, etc. 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que debe reconocerse esa mayor dedicación en el 
cumplimiento de sus tareas; 
                                 Que según lo establecido en el Art. 12° de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente Nº 2054/07, se establecen bonificaciones 
adicionales para el personal municipal, que pueden ser aplicadas en el caso de 
marras, como  “Otras Bonificaciones”; 
                  Por ello la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: OTORGUESE una bonificación mensual de $ 150.- (pesos ciento 
cincuenta)  a partir del mes de octubre de 2008, a la empleada municipal Miriam 
Benedetti, legajo Nº 781, en concepto de “Otras Bonificaciones”, por los motivos 
establecidos en los considerandos de la presente Resolución.- 
 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESE a la oficina de personal y liquidación de sueldos a 
los efectos que correspondan.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 16 de septiembre de 2008.- 
Firmado:     OSVALDO ALLIE             ROSANNA E. OLMOS 
                        SEC.GOB.                    INTENDENTA MPAL. 


